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En la Ciudad de México, siendo las 15 horas con 52 minutos del 28 de enero de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto: décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12: 13 y 16, fracción VL 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Juan Carlos Hernández Wocker, Coordinador General de Asuntos Internacionales. 
Victor Manuel Rodríguez Hilarlo, Director General de Desarrollo de las Telecomunicaciones y la 
Radiodifusión. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. .f Claudia Junco Gurza, Directora de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

111,- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el instructivo para solicitar opinión en materia de competencia económica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para participar en el concurso internacional número APP-
009000896-El /2016 que tiene por objeto adjudicar un proyecto de asociación público-privada 
para la instalación y operación de la red compartida. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
los elementos de referencia para identificar ex ante a los agentes económicos impedidos para 
tener influencia en la operación de la red compartida. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión respecto a la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de 
competencia económica y libre concurrencia que deban incluirse en la convocatoria, las 
bases y sus anexos y demás documentos del concurso internacional número APP-009000896-
E l /2016, cuyo convocante es la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y emite los modelos de título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de red compartida mayorista de 
servicios de telecomunicaciones para el mismo uso, que formarán parte de los documentos de 
referencia del concurso internacional señalado. 
(Unidad de Competencia Económica/ Unidad de Concesiones y Servicios) 

.~ 
I~: 
\J 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ~ 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórurr{/' 
para la 11 Sesión Extraordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas )( 
Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. /\ 

__) 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día e 
informó que la sesión fue convocada inicialmente para el 27 de enero de 2016, sin embargo, 
por acuerdo de los Comisionados, se cambió la fecha de la sesión para el 28 de enero de 
2016. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

Los asuntos fueron tratados en bloque por parte de los Comisionados. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Instructivo para solicitar opinión en materia de competencia económica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para participar en el concurso internacional número APP-
009000896-El/2016 que tiene por objeto adjudicar un proyecto de asociación público-privada 
para la instalación y operación de la red compartida. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Presidente Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el instructivo para solicitar opinión en materia de competencia 
económica ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones para participar en el concurso 
internacional número APP-009000896-El/2016 que tiene por objeto adjudicar un proyecto de 
asociación público-privada para la instalación y operación de la red compartida". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
los elementos de referencia para identificar ex ante a los agentes económicos impedidos para 
tener influencia en la operación de la red compartida. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno las siguientes propuestas: 

- Considerando 2, inciso a), se eliminara la especificación de los servicios satelitales por 
considerar que se estaría creando una nueva clasificación de sectores o servicios. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

- Considerando 2, inciso d), se añadiera en la parte final la prohibición de ofrecer servicios a 
los usuarios finales. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena l Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 
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- Se diga explícitamente, que se puede ser parte integrante de un consorcio, siempre y 
cuando no participe ni otorgue financiamiento a otros. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, se aprobó. 

Cabe señalar que el Comisionado Presidente siendo las 17 horas con 57 minutos abandonó la 
sala del Pleno con motivo de un compromiso Institucional, dejando previamente el registro de 
sus votos. 

Lo anterior, se verá reflejado de manera concreta en la deliberación del siguiente asunto. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Presidente Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/280116/3 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba los elementos de referencia para identificar ex ante a los( 
agentes económicos impedidos para tener influencia en la operación de la red c~-mpartida ". A 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión respecto a la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de 
competencia económica y libre concurrencia que deban incluirse en la convocatoria, las 
bases y sus anexos y demás documentos del concurso internacional número APP-009000896-
E l /2016, cuyo convocante es la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y emite los modelos de título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de red compartida mayorista de 
servicios de telecomunicaciones para el mismo uso, que formarán parte de los documentos de 
referencia del concurso internacional señalado. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Luis 
Fernando Borjón puso a consideración del Pleno las siguientes propuestas: 

- Medida l, numeral 1.3, se ajustara para que se diera información respecto a los pagos de 
servicios que corresponderían para poder hacer uso de la infraestructura. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

- Medida l, numeral 1.4, se eliminara la referencia a Comisión Federal de Electricidad. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Acto seguido, el Comisionado Mario Fromow Rangel puso a consideración del Pleno que se 
eliminara el numeral 1.2, y se dejara nada más el numeral 1.4. 

y 
// 6del2 

/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con el voto a favor del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel y con los 
votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores 
y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Después de lo anterior, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa continúo exponiendo 
sus propuestas al Pleno: 

- Medida 2, en el numeral 7.2, se eliminara el primer párrafo. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

- Medida 2, se ajustara la redacción. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó, 

- Medida 4, se eliminara el segundo párrafo. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y 
Mario Germán Fromow Rangel y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Igualmente, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración de Pleno hacer 
un ajuste en la redacción de la Recomendación 7, en el sentido de que en lugar de prestar el 
servicio mayorista de telecomunicaciones, se tuviera un contrato firmado. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por la 
Comisionada y con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, no se aprobó. 

¡ 1 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Del mismo modo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del 
Pleno que en la Recomendación 7, se especificara que se prestaría el servicio cuando 
habiendo cumplido con la cobertura y estando listo para operar, han sido hechas y 
aprobadas sus ofertas de referencia. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por la 
Comisionada y con el voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y con 
los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow 
Rangel Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Siendo las 17 horas con 47 minutos el Pleno decretó un receso y reinició la sesión a las 17 horas 
con 53 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se tiene el quórum legal para 
sesionar. 

Siendo las 17 horas con 48 minutos el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar solicitó al Secretario Técnico que registrara sus votos, ya que debía retirarse de la 
sesión por un compromiso Institucional. 

El Secretario Técnico registró los votos del Comisionado Presidente y siendo las 17 horas con 57 
minutos abandonó la sala. \ 

Por lo anterior, en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~ 
Radiodifusión, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa presidió en adelante la sesión. 

Del mismo modo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración de Pleno 
las siguientes propuestas: 

- Incorporar una Recomendación a efecto de que la Secretaría o la convocante valoraran un 
ajuste al calendario para ampliar los plazos. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los 
votos en contra de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González 

~\ 
~ 
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,Mario Germán Fromow Rangel y el voto de calidad del Comisionado Luis Fernando Borjó~>; 

.. ~ 8del2. 

¿' 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Figueroa, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
no se aprobó. 

- Numeral 5 compromisos de cobertura de ambos títulos de concesión, dar más claridad a la 
redacción, tomando el concepto de distribución de la población que se hizo en el 
documento de la opinión. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

- Se estableciera una referencia para el plazo al que pueda llegar la prórroga, misma que 
podría ser de un año. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Acto seguido, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno 
las siguientes propuestas: 

- Se fijara un plazo de por lo menos sesenta días de anticipación, previos a la presentación de 
la solicitud de prórroga. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los 
votos en contra de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González 
y Mario Germán Fromow Rangel y el voto de calidad del Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
no se aprobó. 

- Condición 5, incisos b) y c), se incorpore en el plan de acciones, las acciones y fechas en las 
que éstas se llevarían a cabo para alcanzar los niveles de cobertura comprometidos. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía 

9
, Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados ·~ .. 
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Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Después de lo anterior, la Comisionada María Elena Estavillo Flores continúo exponiendo sus 
propuestas al Pleno: 

·Ajuste a la redacción en el título mayorista inciso b), numeral 21, respecto de la causal de 
revocación por reincidencia, donde la Unidad de Asuntos Jurídicos coadyuvó en la 
redacción de la propuesta señalada. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas 
Teja las Comisionadas y con los votos en contra de los Comisionados Ernesto Estrada González 
y Mario Germán Fromow Rangel, se aprobó. 

· Condición 12 del título mayorista se incluyera que la compartición de la infraestructura y la 
venta desagregada de los servicios y capacidades de la red, se darían en términos de las 
ofertas de referencia. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada y con el voto a favor de la Comisionada María Elena Estavillo 
Flores y con los votos en contra de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, no se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno las ~~ 
siguientes propuestas: 

\ 
· Eliminar la sección de los numerales 6. l y 6.2 de la opinión, por considerar que no es 
necesario que Instituto se pronunciara. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del Pleno la propuesta /. (J 
formulada por la Comisionada y con el voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía (\ 
Labardini lnzunza y con los votos en contra de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, /ó¡ 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 0 
Cuevas Teja, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al ~ 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes .. f emitieron su voto. 1~ 

1 ::::: 
// 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González; Adriana Sofía Labardini lnzunza, quien manifiesta voto 
concurrente; María Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán 
Fromow Rangel; y Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto particular concurrente. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores se aparta de las conclusiones del Considerando 
Sexto respecto al Guante. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Presidente Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/280116/4 

Primero. Se aprueba el "Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión respecto a la incorporación de medidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica y libre concurrencia que deban incluirse ~.-' 0 
en la convocatoria, las bases y sus anexos y demás documentos del concurso internacional ~ \ 
número APP-009000896-El /2016, cuyo convocante es la Subsecretaría de Comunicaciones de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y emite los modelos de título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de red compartida 
mayorista de servicios de telecomunicaciones para el mismo uso, que formarán parte de los 
documentos de referencia del concurso internacional señalado". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica y a la Unidad de Concesiones y O/? 
Servicios. /-~ 

V 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ·~ 

J 9riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. //) 

f' ~//5''~ :' """ 
' ¡ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 56 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~:Lq1 )e_ _____ _ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

r« 
1 \\ 

1 ' \\ 

\~!.}\ 
Ernesto Est[' . f González 

Com1 11.(r!lado 
\ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~------· 

~::ª Comisionado 

c:=-f0=) 
Juan José Crispín Borbolla 

Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VI Sesión Ordinaria celebrada el 29 
de febrero de 2016, mediante Acuerdo P/IFl/290216/61. 
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